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RESPUESTA á las diYcrsas preguntas que en la sesicSn 
que celebró el Tribunal Arbitral el sábado 20 del 
presente mes, me fueron sometidas por el sellor Ge
neral Anson Mills, Comisionado de los Estados Uni
dos de América. 

El senor General Anson Mills, Comisionado de 
los Estados Unidos de América, en la última sesión 
del Tribunal de Arbitraje que se verificó el sába
do 20 del presente mes, tuvo á bien dirigirme 
varias preguntas, todas relacionadas con el tema 
sostenido por México de que la línea divisoria en
tre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
Unidos de América, á que se refieren los Tratados 
de límites de 2 de Febrero de 1848 y 30 de Diciem
bre de 1853, fué fija é invariable. 

Me voy á permitir dar respuesta á tres pregun
tas unidas, porque á mi juicio y al de los ingenie
ros de la Comisión Mexicana de lfmites, compren
den una sola y misma cuestión. 

Dijo el seftor General Anson Milis: "Entiendo, 
ldor Casasus, que usted sostiene que los astró
nomos y agrimensores senalaron una línea fija é 
Jnvariable á lo largo del canal más profundo del 
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Rfo Grande en las trescientas millas de su muy 
sinuoso curso, y que cita como prueba <le ello los 
cinco monumentos astronómicos, autorizados y 
convenidos por la Comisión Mixta en su décima
no\'ena reunión en ~1agoffins\'ille." 

"Quisiera yo preguntarle: 
"l. Si existe alguna prueba en el caso ó cons• 

tancia que demuestre que un solo punto de esta 
larga y sinuosa línea fué alguna vez conectado 
con alguno de esos monumentos astronómicos. 

"Il. Si fueron usados alguna vez dichos monu
mentos con otro propósito que el de establecer 
latitudes y longitudes á lo largo del curso del rfo, 
para que los agrimensores pudieran planografiar 
las líneas de latitud y longitud sobre los planos, 
mostrando su intersección con las riberas del rfo. 

"lll. Si hay alguna prueba que demuestre que 
los agrimensores de una y otra sección hayan en 
cualquier tiempo, en su larga y tediosa labor de 
medir y planificar las márgenes de los ríos por 
triangulaciones coordenadas y distancias sobre 
estaciones sobre ambas márgenes, según el mé
todo que se ve en el plano número 1, anexo 4, á 
la Demanda de México, conectado su trabajo con 
un solo punto de esta línea divisoria que se alega 
es fija é invariable á través de su largo y errante 

curso." 
Las tres preguntas anteriores van encamina-

das á que al responderlas compruebe yo si los 
monumentos astronómicos á que se refirió la Co-
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~is1ón Mixta de Límites en la décim 
món que celebró en 1' ,fa ¡· . anovena reu-

u go msville fu 
para trazar la lfnea divisoria en , eron usados 
fundo del rfo relacionándola el c~nal más pro
astronómicos. con dichos puntos 

Antes que otra cosa deb d 
un hecho fuera de toda d do eclarar, lo cual es 
trabajos llevados á cabo :r~~~omo ~e. ve de los 
Límites y por sus ag,·· p Comts10nados de 

. . 1mensores que t· 
nea divisoria en el río GºJ ' anto la !f-
ria en el rfo Bravo ó G. i ad, como la lfnea diviso-

1 an e del N t f 
da geográficamente relacionánd i°r e ué traza-
astronómicos. 0 ª con puntos 

Por virtud del convenio que en el , 
á la estación 16 celebraro l campo frente 
zar Ilarregui y A B G n os

7
seflores José Sala-

. · ray en de S · 
18.51, acordaron: ' eptiembre de 

"3. Mientras se adelantan los . 
~ topografía, los reconocimient!;baJos del Gila, 
etones astronómicas que han d y las observa
Bravo se harán como sigu . Ce h~cerse :~ el río 

. e. ad,t comis d 
organizará una sección á la . 10na o 
nes relativas. El asti•ónom q~e ~ará mstruccio-
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dicha sección tendrá á su a Je e de la ' cargo las · 
cundarias astronómicas y to o _secc10nes se-
comenzará los trabaJ·os e JP gráficas del río y 
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.. ne punto del rfo B , 

que e IJan los Comisionados L r,tvo · ' · os dos 1·et d secciones convendrán m t es e las 
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u uamente en 1· 
e topografiar el rfo y tamb'é d .'t manera 
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ronómicamente los puntos . tnar, n as-
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nientes. Cuando se encuentren islas en el río, se 
ndearán los canales para saber cm\l es el más so . . 

profundo. Los detalles ~ue den los mge?1eros e_n-
cargados de las operaciones serán se~n las c1r
cunstancias, tales cuales crean necesarios. Cua
lesquiera de las partes puede comenzar_ ~e con
fonnidad con las instrucciones de su Com1s1onado 
y si la una lo hiciese antes q_ue la otra, ésta ~ue
de ó hacer los trabajos ó satisfacerse de su exac-
titud \·erificándolos.,, . 

Después de haber tomado el acuerdo an:e1:1or 
por el cual se ve que para marcar la línea d1v1so
ria tanto en el Gila como en el Río Grande ó Bra
vo del Norte, era preciso llevará c~bo las obser
vaciones astronómicas para poder 1_1gar á ellas.la 
topografía del iio, por lo que ~e ref1er: al rfo ~tla 
ajustaron el siguiente convento los senores Ft an-
cisco Jiménez y Tomás H. \Vebb: . 

"lª. Se resolvió que bajo las actuales c1rcu~s
tancias, lo avanzado de la estación, etc., la Secctó? 
encargada de hacer las observacio~es astronómi
cas por parte de la Comisión ~1ex1cana, pr?ceda 
á la parte más baja del rfo G1la, y deter1:1me la 
latitud y lonrritud de los pueblos, de los Pmfos y 
de otros dos ;untos notables sobre dicho río, ~ntre 
este lugar y el punto donde la mitad del rfo Gtla se 
une con el Colorado. 

"Que la Sección encargada de hacer las obser-
vaciones astronómicas por parte de los_ Estados 
Unidos proceda, como sea ahora practicable, al 
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punto más inmediato de la intersección del límite 
occidental de Nuevo México con el río Gila, y de
termine la latitud y longitud de dicho punto, y 
también la del primer brazo ó arroyo notable de 
la orilla derecha del río Gila, descendiendo des
d~ el punto mencionado; así como la latitud y lon
gitud del río San Pedro en su confluencia con el 
Gila. 

"2ª Se resolvió que el agrimensor de los Esta
dos Unidos, al hacer la topografía para marcar 
el límite á lo largo del río Gil a, coloque las sena
les ó monumentos que sean practicables en los 
diversos puntos que deben determinarse astro
nómicamente, para que estos puntos geográficos 
puedan relacionarse con la lfnea topográfica y 
los reconocimientos de ella. 
. El Asistente Astrónomo A. \Vhipplc, dijo en su 
mforme, hablando acerca de las operaciones del 
río Gila, lo siguiente: 

11Las operaciones del río Gila se comenzaron 
á 7h. 18m. 16s. de longitud W. de Greenwich, 
cerca de 13 millas al Este del punto donde este 
río forma primero el límite. La referencia de 
una serie de culminaciones lunares que se mues
tran en las tablas C., determina la intersección 
de la línea meridiana del límite con el Gila. Las 
operaciones fueron llevadas desde este punto con 
exactitud y rapidez por mis excelentes Asisten
tes Henry E. Force, de la ciudad de \Vashington, 
Y Frank Wheaton, de Providencia, R. Y. Un ins-
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trumento azimutal ele Draper, un compás de 
agrimensor de Green y un telescopio de doble 
micrómetro, fueron los principales instrumentos 
que se usaron. La escasez de provisiones hicie
ron necesario que siguiéramos rápidamente para 
los pueblos de los Pimas. Bajo tales circunstan
cias, poca confianza puede tenerse en un traba
jo ejecutado por cansados porta-cadenas, sola
mente ansiosos de la conclusión de los días de 
labor. Entonces un telescopio de micrómetro de 
28 pulgadas, distancia focal, fué satisfactoria
mente rectificado por exactas medidas hechas 
con cadena. Las sinuosidades del rto se atra
vesaron entonces y se relacionaban cada no
che con las estaciones astron6micas y magni
ficas. La abundancia de álamos, mezquites y 
sauces que cubrían las orillas, impedían el que 
las operaciones topográficas se hicieran sino á 
una ó dos millas del rfo, sin embargo de haber
los evitado en gran parte. La ventaja de este 
sistema es bien demostrado por el hecho de que 
por su medio se descubrió un importante tribu
tario, rfo Bartlett que la Sección que operaba 
con la cadena no tuvo medio de determinar." 

La Comisión Mexicana á su vez informó, como 
se ve en la relación de los trabajos practicados por 
ella, que presentó el Sr. D. José Salazar llarre
gui en 8 de Octubre de 1852, donde se lee: .. 

"De acuerdo con la resolución de la Com1s1ón 
Unida, de 7 de Septiembre de 1851, el Sr .. Jimé-
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nez, con plenos poderes para obrar en el Gila en 
lugar_del Sr. Salazar, y conforme ~1 las del 25 
de! mismo Septiembre, recorrió la parte del Gila 
asignada á la Comisión mexicana, desde los Pi
mas ha~ta la confluencia de los I fos Gila y Colo
rado. S~tuó en e~te espacio diez y siete puntos 
en longitud y latitud, habiendo sido la longitud 
de tres de ellos por culminaciones lunares y el 
resto por transporte del tiempo del cronómetro. 
En cada punto de observación, cuando fué nece
sa_rio, midió la distancia meridiana al centro del 
G1la, para referir á dicho centro la latitud del 
punto de observación." 

~n lo que al Río Grande ó Bravo del Norte se 
refiere, de conformidad con lo acordado en 7 de 
Sep_tiembre de 1851, celebraron un convenio es
pecial los Sres. José Salazar Ilarregui y J. D. 
Graham y el punto número 2 de dicho acuerdo 
dice á la letra: ' 

11 E_l conjunto de los trabajos se corregirá de
ter~mando latitudes y longitudes por obser
vaczo,z~s astron6micas hechas en los puntos 
conve,~zentes que se elijan al progresar aqué
llos. Siempre que se presente la oportunidad de 
que se vean de puntos elevados otros á distan
cias convenientes éstos se relacionarán en longi
tud, ob~ervando senales de fuego compar2das 
con el tiempo local determinado por observacio
nes hechas en dichos puntos. Cuando no se pre
sente ~al oportunidad, dicha relación en longitud 
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se hará por transporte de ida y vuelta de cronó• 
metro que idiquen la diferencia de tiempo local 
en dichas estaciones." 

Más adelan·e los jefes astronómos y ag1imen
sores José Salazar Ilarregui y W. H. Emory ce
lebraron el siguiente arreglo: 

"2. Sin embargo de que están con el uf dos los 
trabajos de varias porciones del Río Bravo des
de el punto inicial hasta su desembocadura, en lo 
sucesivo se procederá por ambas partes, de ma• 
nera que los trabajos del Río Bravo, en toda su 
extensión, se dividan en las porciones siguientes: 

''la Desde el punto inicial hasta la Colonia Ci-
vil de San Ignacio. 

"2ª Desde la Colonia Civil de San Ignacio has-
ta el Presidio del Norte. 

"3ª Desde el Presidio del Norte hasta la Colo-
nia Militar de Agua Verde. 

''4ª Desde la Colonia Militar de Agua Verde 
hasta Laredo. 

"5ª Desde Laredo hasta Matamoros. 
''6ª y última. Desde Matamoros hasta la des

embocadura del Río Bravo. 
''Para ganar tiempo y evitar dificultades, la 

primera y última porciones se harán en detalle 
por ambas partes, la segunda y cuarta por la ~o
misión de los Estados Unidos y la tercera Y quin
ta por la Comisión Mexicana, y será conv~ni~nte 
que cada Astrónomo y Agrimensor p1:mc1pal, 
mande con la parte encargada de los trabaJOS de la 
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otra un oficial, cuyas ocupaciones sean hacer un 
reconocimiento general de la topografía de la 
sección, quien con su colaborador determinará 
las islas, con sujeción á la aprobación final de la 
Comisión Unida. 

"3. Las estaciones astronómicas entre Presi
dio del Norte y la desembocadura del Río Bravo, 
serán las siguientes: 

"Agua Verde ó desembocadura del Peco. 
"Paso del Aguila. 
"Laredo. 
"Matamaros. 
"Desembocadura del Río Grande y otros pun

tos, que al progresar las operaciones se crean 
necesarias." 

Y se resolvió, además de la fijación de las cinco 
estaciones astronómicas, colocar los siguientes 
monumentos adicionales de hierro. El acta dice así: 

"Resolvió: que se erigieran los monumentos 
adicionales de hierro, en la línea que corre al oes
te del punto inicial en el Río Grande, á saber: 

"Uno en el punto en donde la línea corta el ca
mino entre ]anos y el Mineral del Cobre, ahora 
Fuerte W ebster. 

"Uno en el extremo occidental del límite aus
tral de Nuevo México. 

"Uno donde el lindero occidental de Nuevo Mé
xico corta al Gila. 

11
Se resolvió: que se erigiera un monumento de 

hierro en El Paso, en la orilla derecha del Río 
su 
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Grande, y otro en la plaza de Maggoffinsville 
en la orilla izquierda; otro también en San Eliza
rio y que el número y el lugar de los restantes , » 
en el Río Grande, se determinará después. 

Hablando en seguida de la manera como se 
ejecutarán los trabajos por parte de la Co~isión 
mexicana, el Sr. D. José Salazar Ilarregm en la 
ligera relación de los trabajas prac~icados por la 
Comisión, que lleva la fecha ya citada de 8 de 
Octubre de 18.52, dijo: 

"Los trabajos practicados hasta ahora en el 
Río Grande por la Comisión de Mexico, se e~ 
menzaron desde el punto inicial á la latitud de 
32º 'll, en cumplimiento de las resoluciones de 
la Comisión Unida de 7 Septiembre de 18.51, Y en 
ellos se ha seguido el plan convenido por los 
Sres. Coronel J. D. Graham y José Salazar Ila
rregui. Desde el repetido punto inicial se ha 
llevado una triangulación encadenando va· 
ríos puntos del río hasta la Colonia Civil de 
San Ignacio en una extensión de cuarenta 
leguas. De uno á otro de los puntos del ~fo en_
cadenados se Ita seguido el curso Y sm~osi· 
dades del mismo rfo con la mayor exactitud. 
En los planos de la expresada porción del Valle 
del Bravo la Comisión mexicana ha entrado en 
más por~enores del lado de Méxic~ que del de 
los Estados Unidos, porque ha considerado que 
haciendo lo mismo de su lado la Comisión ame· 
ricana, los planos finales que se formen de unos 
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y otros abrazan1n cuanto sea necesario de las 
dos bandas." 

La relación anterior que con referencia á la fi
jación de la línea divisoria en los ríos Gila y 
Grande ó Bravo del Norte se llevó á cabo, com
prueba de una manera clarísima que la expresa
da línea divisoria se localizó ligándola con esta
cio?es astronómicas y que se llevó una triangu
lactón desde el punto inicial de la línea en el Río 
Grande, encadenando varios puntos del río en 
una extensión de cuarenta leguas, y que de uno 
y otro de los puntos del río encadenados se si
guieron el curso y sinuosidades del mismo río 
con la mayor exactitud. 

Refiriéndome ahora á las tres preguntas for
muladas por el seftor General Mills, ya que mis 
respuestas pueden precisarse en toda exactitud 
diré que del examen de los datos y planos de lo~ 
anexos Núms. 3 y 4 que están contenidos en la 
Demanda de México presentada en 15 de Febre
ro, resulta que en el Valle de El Paso cuando me
nos tres puntos astronómicos hay ligado.; con el 
canevá trigronométrico que sirvió de base al le
vantamiento geográfico. Estos puntos son: 

El observatorio de Frontera, el de Muleros y 
el de la Villa de Paso del Norte. 

Si la línea divisoria en el centro del cauce del 
rfo de aquella época no está ligado directamente, 
sí lo están los puntos situados en ambas márgenes 
Y esto ha de haberse debido probablemente á la 
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imposibliidad de fijar puntos en el cauce que en 
aquella época en que se midió estaba lleno de 
agua. 

Contestando de una manera categórica la se-
gunda pregunta, debo declarar que no puede 
constar á nadie que los puntos astronómicos fi. 
jatlos hayan servido para otro objeto que el de 
servir de referencia á las operaciones y mapas 
y como base para determinar latitudes y longi-

tudes. 
En lo que ve t\ la tercera pregunta, debo ma• 

nifestar que tanto en los planos del Sr. José Sa
lazar llarregui, como en los del Sr. \V. H. Emory, 
se muestra la posición de la lfnea divisoria en el 
centro del rfo en aquella época, gráficamente re
ferida á los meridianos y paralelos y á puntos 

astronómicos. 
Parece que la línea no fué dibujada material· 

mente en todo el largo del río, por no ser nece
rio más que indicarla especialmente en donde 

· babia más de un canal en el cauce. También pue
de haber sido motivo para no dibujar la línea 
central, el que apenas podía ésta caber sin con· 
fundirse, dada la escala adoptada, con las de las 
márgenes del río. 

IV 

La cuarta pregunta del Sr. General Mills, 
ctice: 

"Noto que todos los planos hechos por la Co-
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misión mexicana de la Sección de Emory y Sa
lazar, tienen al pie notas que dicen: "N'OTA. Línea 
divisoria en el Bravo del Norte." (Véase el plano 
Nº 7 de la Demanda de los Estados Unidos.) 

"¿Cómo concilia Ud. esta declaración oficial 
con su pretensión de que la línea era fija é inva
riable y no seguía el río movedizo?" 

La explicación que desea el Sr. General An
son :Milis es muy fácil de darse, porque su pre
gunta descansa sobre un error á todas luces vi
sible. 

La nota á que hace referencia no es como él 
la cita. Él dice: "NOTA: línea divisoria en el Bravo 
del Norte," y en los planos aparece de otra ma
nera; en los planos se lee: "NOTA--- (una lf. 
nea quebrada) "Línea divisoria en el Bravo del 
Norte." 

La diferencia entre Ja manera de representar 
ambas formas sirYe para darnos la explicación 
completa de lo que la nota significa. ¿Que alcan
ce tiene, en consecuencia, la citada nota? El de 
explicar qué es lo que quiere significar la línea 
quebrada que aparece en el centro del cauce del 
río y por eso se dice "Nota," se pone en segui
da la línea quebrada y se hace constar lo que la 
línea representa, es decir, la línea divisoria en el 
Bravo del Norte. 

Tan cierto es lo que acabo de decir, que la ins
pección que se haga de la colección de los pla

_nos de la línea divisoria, demostrará que la nota 
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existe dondequiera que en el cauce del río apa
rece la línea quebrada á que la citada nota se 
refiere. Esta se encuentra en los planos del Núm. 
1 al Núm. 8; no aparec:e en los planos Núms. 
21 y 22, pero sí se halla en el Núm. 28 y en el 
Núm. 29. 

Desde luego debemos hacer notar que sólo en 
dos planos, los levantados por la Comisión mexi
cana, los Núms. 21 y 22, no aparece la nota, por
que en el canal del río, no existe la línea quebra
da {L que se alude, cuando menos en una parte 
del cauce del río. Demuestra la inspección ante
rior, como acabo de expresarlo, que la nota que 
dice: "Línea divisoria en el Bravo," es la explica
ción de la ya citada línea quebrada que consta en 
dichos planos. 

Ahora bien, esa línea que ha seguido el cur
so y sinuosidades del r[o con la mayor exac
titud de uno al otro de los puntos del r[o en
cadenados, no es sino la línea divisoria fija é in
variable y en consecuencia no solamente no hay 
obstáculos para conciliar la declaración oficial de 
dichos planos con la pretensión que yo he soste
nido, sino que dicha constancia oficial es la com· 
probación de la verdad absoluta de la preten· 
sióu de México. 

V 

"En su informe del jueves, sei'tor Casasus, de
claró usted que no tenía importancia la aplica·. 
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ción del Tratado de 1884 al caso de San Elizario. 
¿Estoy_ correcto al entender que usted signifo.:a 
que la interpretación dada por los dos Gobiernos 
á un t.r~tado por medio de una declaración y ac
tos 0~1ciales carece de importancia y no puede 
refenrse á la decisión del presente caso?'1 

En el Alegato impreso presentado ante la Cor
te d~ Arbitraje, dije que era obligatorio para el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos el ca
so llamado "Isla de San Elizario," por haber com
partido la misma opinión los Comisionados de Lí
mites y haber sido ésta aprobada por ambos Go
biernos, y en mi Informe pronunciado el día 18 
del presente mes dije que esa resolución no era 
obstáculo para que se pudiera fijar hoy, sin to
~arlo en consideración, la ley aplicable al caso, 
mterpretándola por su texto y por sus antece
dentes. 

Los actos y las declaraciones de los gobiernos 
deben tener igual efecto para los unos y los 
otros, y si la interpretación que México dió, étpro
bando. el ca~o de San Elizario, se considera que 
lo obhga él mterpretar siempre como si pudiera 
aplicarse con efecto retroactivo la Con\'ención de 
1884, es justo también que se estime al Gobierno 
de l~s Estados Unidos de América obligado ,¡ 
considerar qu~ la Convención ele 1884 no puede 
aplicarse retroactivamente porque el Secretario 
de Estado Mr. Frelinghuyscn, dijo en 11 de Julio 
de 1884 que el Gobierno estaba dispuesto ,1 ne-
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gociar una Convención formal para el arre~lo de 
tales diferencias en lo futuro ~ ~~rque t~al 
concepto repitió en la nota que d1ng1ó al Mmts• 
tro Americano en México en 11 de Ago~t_o . de 
1884, y porque declaró toda\·fa en nota d111?1da 
en 9 de Enero <le 188.5, al Hon. John F. l\hller, 
Presidente de la Comisión de Relaciones del Se
nado de los Estados Unidos, lo sig~ientc: "La 
presente Convención, e~ ~ons_ecue_ncm, ~o esta
blece una nueva línea d1v1sona, smo sol,tmente 
decide las cuestiones que se susciten según el 

1 . t ,, Tratado original de fm1tes e c. . 
¿Por qué si para México es obli~at?na la apro

bación de la resolución de San Ehzano, no habría 
de ser obligatoria para el Gobierno de los Esta
dos Uni<los la declaración hecha por su Secreta
rio de Estado refiriéndose de manera expresa á 
la Convención del 12 de Noviembre de 1884? 

Para que se comprenda todo el alcance de la 
observación que yo he formulado en lo que _á la 
aplicación de la ley al presente caso se re!tere, 
debo llamar la atención acerca de que el Gob1ern? 
ele México en el caso de San Elizario a~robó la opt· 
nión de los Comisionadosde Límite~ ~m ~legar la 

f .. za é inYariabilidad de la línea d1v1sona por lo 
tJe · b do que se relacionaba con el antiguo límite a an . 

nado por el río en 1857, porque ele acuerdo ~on 
los términos del artículo IV el~ la Con:e~c;~: 
de 1 o de .Marzo de 1889, la cuestión se dcc1d16 
sólo y únicamente ele conformü.lad con los artfcU· 
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los I .Y II de la Convención de 12 de Noviembre 
de 1884. 

Hoy el Gobierno mexicano ha alegado en su 
favor ante este Tribunal, desde que presentó su 
Demanda, como antes lo había hecho en la vía 
diplomática, la fijeza é invariabilidad de la línea 
divis?ria, porque ni está constret'1ido por los 
térmmos de la Convención de 1 ° de Marzo de 
1889, Y antes está facultado por el Tratado de 
arbitraje de 10 de Junio de 1910, como lo ha re
conocido el Agente del Gobierno de los Estados 
Unidos en su Alegato impreso, para sostener sus 
pretensiones de acuerdo con los antiguos Trata
dos de lfmites de2 de Febrero de 1848 y 30 de Di
ciembre de 1853. 

E~to ~xplica con toda honradez la posición que 
México na creído que era de su deber asumir en 
la discusión del presente caso. 

VI y VII 

Los dos puntos marcados con los números VI y 
VII, comprenden en verdad una sola pregunta, á 
saber: ''El artículo primero del Tratado de 1853 
dice como sigue: " ... procedan á recorrer y de
marcar sobre el terreno la línea divisoria estipula
da por este artículo en lo que no estu\'iere ya reco
nocida y establcciJa por la Comisión Mixta, se
gún el Tratado de Guadalupe." 

Mucho agrndecerfa, señcr Casasus, que usted 
3( 


